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Ruth Zita Romero Toala 

Presente 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
VIAJES CALIPSUS S.A. “VIACALIPSUS”, en su sesión celebrada el día 20 de julio del 
2003, resolvió elegir a usted, GERENTE GENERAL de la Compañia por el tiempo de DOS 
AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes el los Estatutos Sociales de la misma. 

Reemplaza al señor Ramón Eduardo Barcia Córdova, cuyo nombramiento fue legalmente 
inscrito el Registro Mercantil del cantón Puerto López bajo partida número 21 y anotada al 
folio 330 con el número 156 del Repertorio General tomo número 2, el 19 de julio del 2002. 

En virtud del cargo conferido, le corresponden los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley , y el Estatuto Social en su articulo vigésimo segundo especialmente. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevada a Escritura Pública el 20 de mayo del año 
2002 ante la Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo, aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, en Resolución No.02-P-DIC-00165 del 30 de mayo del 2002, siendo 
inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil del Cantón Puerto López. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 
consideración más distinguida 

Atentamente. 

   
    
  

Acepto el cargo conferido a mi favor y prometo desempeñarla en forma legal.- Machalilla, julio 
28 del 2003. 

Nacionalidad : a 

Domicilio — : táchalillal calle principal ) 
Céd. de Ciud: — 130762619-0 
Teléfono : 589108 

  

   



LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUERTO LO 

PEZ CERTIFICA: Que el présente NOMBRAMIENTO AGERENTE GENERAL, 

Queda legalmente inscrito en ésta Oficina a mi cargo bajo par 

tida número 14 del Registro Mercantil y Anotado al folio 453 

con el námero 169 del Repertorio Geneneral tomo número 2. 

Puerto lópez, Julio 29 del 2003 

   


